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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 3066/24

AYUNTAMIENTO DE POZANCO

A n u n c i o
Aprobado definitivamente el expediente de 2/2024 de modificación de créditos del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Pozanco correspondiente al ejercicio 2024 en 
la modalidad de suplemento de crédito, por no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por 
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CRÉDITO

INICIAL
SUPLEMENTO
DE CRÉDITO

CRÉDITOS
FINALESProgr/Económica

161.467.00 A consorcios 3644,28 3313,82 6958,10
165.221.00 Energia Eléctrica 4547,50 750.68 5298,18

338.226.09 Actividades 
culturales 6639,72 733,18 7372,80

454.619.00 Otras Inversiones 2176,90 7373,33 9550.23
459.682.00 Edificios y otras 6390.15 4759,73 11149,88

TOTAL 16930.74

Esta modificación se financia con cargo a remanente de tesorería, en los siguientes 
términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos
Aplicación económica Descripción EurosCap. Art. Conc.

8 70 00 Remanente de Tesorería para gastos 
generales 16930,74

TOTAL INGRESOS 16930,74

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto 
Refundido de la Ley marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado.

Pozanco, 20 de diciembre 2024.

El Alcalde, Emilio Jorge Martín.


